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1. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES DE LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SOBRE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR DANIEL ÁNGEL CORO 
MOLINA 
 
Antecedentes 
 
El 14 de julio de 2017, el señor Daniel Ángel Coro Molina (en adelante, el señor 
Coro o el denunciante) presentó una denuncia contra Empresa de Bienes y 
Servicios para el Hogar S.A.C. (en adelante Carsa o el proveedor), por presunta 
infracción a la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (en 
adelante el Código); en esa misma fecha, la representante del Órgano Resolutivo 
de Procedimientos Sumarísimos N° 3 (en adelante, OPS3), le realizó al denunciante 
un Requerimiento de Subsanación para ser atendido en el plazo máximo de dos (2) 
días hábiles, bajo apercibimiento de no tenerla por presentada y declarar 
inadmisible su denuncia1. En dicho documento se le requirió lo siguiente: (i) que 
presentara el comprobante de pago que acredite la adquisición del producto, o de 
ser el caso el contrato correspondiente; (ii) señalar la marca del producto, e indicar 
el número de R.U.C. de dicho proveedor; (iii) presentar copia legible de la garantía 
del producto; (iv) presentar la copia legible del manual de uso del producto; y, (v) 
presentar copia de los documentos de solicitud de servicio N° 0052, 0045, 0059 y 
05117 por ambos lados de las hojas. 
 
El 17 de julio de 2017, el señor Coro presentó su escrito de subsanación de 
denuncia, atendiendo lo requerido por la representante del OPS3. 
 
Hechos: 
 
(i) El 19 de mayo de 2016, el señor Coro compró una computadora nueva en las 

instalaciones de Carsa, la cual al día siguiente de su uso, empezó a hacer 
mucho ruido en su interior y botaba demasiado aire caliente. 

 
(ii) El 12 de noviembre de 2016, casi seis meses después de la adquisición de la 

computadora, el señor Coro ingresó dicho producto al servicio técnico por 
primera vez, quedándose internada para ser reparada, siendo devuelta el día 
26 de noviembre de 2016, indicándosele que se le había quemado la fuente 
de poder, por lo que el servicio técnico procedió a realizar el cambio de esta 
pieza. 

(iii) El 29 de noviembre de 2019, el señor Coro ingresó por segunda vez su equipo, 
en tanto los problemas presentados persistían a pesar de haber sido reparada. 
Además se percató que empezó a presente otros problemas como el reinicio 
del equipo, actualizaciones del sistema operativo de manera constante y el 
apagado repentino de la pantalla. Fue devuelta, sin embargo, según lo 

 
1 DIRECTIVA N° 005-2017/DIR-COD-INDECOPI QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO SUMARÍSIMO EN MATERIA 

DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 Artículo 4.3.- Calificación de la Denuncia.  

4.3.1.- En caso de verificarse el incumplimiento de uno de los requisitos de la denuncia, se otorgará al denunciante 
un plazo improrrogable de dos (2) días hábiles para su subsanación, bajo apercibimiento de ser declarada inadmisible 
(…). 

 



manifestado por el denunciante, no se le otorgó una constancia de devolución, 
sin embargo se le informó que habrían realizado el engrase y mantenimiento 
del ventilador, pues esto sería la causa de los fuertes ruidos. 

 
(iv) El 11 de mayo de 2017, el señor Coro ingresó su computadora por tercera vez 

en tanto presentó sonidos insoportables. Luego de dos semanas le informaron 
que se le habría cambiado la placa y que el producto estaba listo para su 
recojo, sin embargo el denunciante se niega a recogerlo indicando que desea 
otro tipo de solución, en tanto era una computadora nueva. 

 
(v) El señor Coro solicitó como medidas correctivas la anulación del contrato y la 

devolución del dinero invertido hasta el momento. 
 

Medios Probatorios: 
 
Solicitud de servicio N° 0052, del 12 de noviembre de 2016. 
Constancia de devolución N° 0045, del 26 de noviembre de 2016. 
Solicitud de servicio N° 0059, del 29 de noviembre de 2016. 
Solicitud de servicio N° 05117, del 11 de mayo de 2016. 
Certificado de Garantía del Producto, emitido por la empresa Tecnología y 
Creatividad. 
Boleta de Venta del 19 de mayo de 2016. 
Contrato de Crédito Consumo CrediCarsa. 
 
  



SOBRE LOS DESCARGOS PRESENTADOS POR EMPRESA DE BIENES Y 

SERVICIOS PARA EL HOGAR S.A.C. 

 
El 6 de octubre de 2017, Empresa de Bienes y Servicios para el Hogar S.A.C. (en 
adelante, Carsa), presentó su escrito de descargos y señaló lo siguiente: 
 
Fundamentos de Hecho:  
 
(i) El 19 de mayo de 2016, el señor Coro adquirió, entre otros productos, una 

computadora, marca Innova, Modelo RD-20 A8, de acuerdo a la Boleta o 
Ticket de venta N° BBBB001899, la que habría presentado fallas de 
funcionamiento y por lo que el denunciante solicita la anulación del crédito y 
devolución del dinero de la compra. 

 
(ii) El 12 de noviembre de 2016, la computadora del denunciante fue llevada a la 

tienda, indicando que salía humo de la parte de atrás y que sonaba al 
encender, por lo que ingresó al servicio técnico de la marca, emitiéndosele un 
informe técnico donde se le informó que se encontró el conector quemado, 
además de presentar indicios de presencia de cucarachas, y si continuaba su 
uso en esa condición presentaría secuelas internas. Sin embargo, por un 
servicio de apoyo al cliente, se procedió a realizar el cambio de la fuente de 
poder afectada, a pesar de la negligencia del denunciante, acción que no era 
cubierta por la garantía del producto. 

 
(iii) El 21 de noviembre de 2016, la CPU de la computadora del denunciante 

ingresó al servicio técnico por segunda vez, en tanto indicó que no encendía. 
Se le emitió el informe técnico correspondiente y se le informó que no 
enciende, presente humo en la fuente y presencia de cucarachas. Sin 
embargo, por un apoyo al cliente  se procedió al cambio de la fuente de poder, 
a pesar de la negligencia del denunciante, acción que no era cubierta por la 
garantía del producto. 

 
(iv) El 8 de diciembre de 2016, la CPU de la computadora del denunciante fue 

llevado nuevamente al servicio técnico por tercera vez, en tanto presentó fallas 
por botar aire caliente. Se le indicó en el informe técnico que la CPU no 
presentaba fallas, y que el recalentamiento, según indican los especialistas, 
es común por la marca del procesador AMD. Se devolvió al denunciante la 
CPU operativa. 

 
(v) El 15 de mayo de 2017, la CPU de la computadora del denunciante fue llevado 

por una cuarta y última vez al servicio técnico de la marca, e indicó que al 
encender la computadora hace ruidos, se apaga y se reinicia. Se le informa 
que se encontró polvo en el interior de la CPU, lo que produce el mal 
funcionamiento, dando como solución el mantenimiento interno, se restauró el 
sistema operativo a modo de fábrica y la CPU quedó operativa para que el 
denunciante pueda recogerla y utilizarla. Carsa le envió una Carta Notarial de 



fecha 3 de julio de 2017, mediante la cual le informan que puede acercase a 
recoger su CPU pero que, a la fecha no se acercó y por ello será declarado en 
abandono. 

 
(vi) En conclusión no procedió el cambio de la computadora, debido a que las fallas 

reportadas por el usuario corresponde a fallas originadas por descuido y 
desconocimiento.  

 
(vii) Asimismo, de las exclusiones de la garantía se observa que el denunciante 

incurrió en las que corresponden al deterioro de las partes y piezas (oxido) o 
por falta de mantenimiento; y, los daños a las partes y piezas de la 
computadora causada por los insectos (corto circuito). 

 
(viii) Cabe indicar que el producto fue entregado en perfecto estado al denunciante, 

además él no manifestó observación o disconformidad al momento de recibir 
el producto. se observa de la boleta de venta la siguiente manifestación “He 
recibido a entera satisfacción la mercadería aquí descrita con los accesorios, 
manuales de uso, y certificado de garantía de lo cual declaro tener 
conocimiento”. 

 
(ix) El producto fue probado en la presencia del señor Coro, el cual estaba en 

perfecto estado, siendo además que tenía conocimiento de la garantía del 
producto por el año de servicio. 

 
(x) Finalmente, Carsa indicó que no tiene ningún vínculo comercial ni 

administrativo, con el servicio técnico, dependiendo jerárquicamente de las 
mismas marcas que los contratan para la prestación de los servicios de 
revisión y/o reparación de sus productos. 

 
Fundamentos de Derecho: 
 
Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
 
Artículo V .- Principios 
Principio de transparencia, en tanto los proveedores generan una plena 
accesibilidad a la información a los consumidores acerca de los productos o 
servicios que ofrecen. La información brindada debe ser veraz y apropiada conforme 
al presente código. 
 
Articulo 20.- Garantías 
Para determinar la idoneidad de un producto o servicio, debe compararse el mismo 
con las garantías que el proveedor está brindado y a las que está obligado. Las 
garantías son las características, condiciones o términos con los que cuenta el 
producto servicio. Las garantías pueden ser legales, explícitas o implícitas (…). 
 
Artículo 22.- Garantía de uso o buen funcionamiento 



El proveedor que consigne la leyenda “garantizado” en las diferentes formas de 
presentación de un producto debe informar su alcance, duración y condiciones, así 
como la individualización de las personas que las extienden y los establecimientos 
en lo que pueden hacerse efectiva. 
 
Articulo 104.- Responsabilidad administrativa del proveedor 
El proveedor es administrativamente responsable por la falta de idoneidad o calidad, 
el riesgo injustificado o la omisión o defecto de información, o cualquier otra 
infracción a lo establecido en el presente Código y demás normas complementarias 
de protección al consumidor, sobre un producto o servicio determinado. 
 
El proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa si logra acreditar la 
existencia de una causa objetiva, justificada y no previsible que configura la ruptura 
del nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor, de hecho determinante de un 
tercero o de la imprudencia del propio consumidor afectado. 
 
Medios Probatorios 
 
Copia simple del ticket de venta B/BBBB-001899 
Copia del Informe Técnico N° 120416CA0055023-2017, emitido por Tecnología y 
Creatividad 
Copia del Certificado de Garantía de la computadora Innova 
Copia de la Carta Notarial de fecha 3 de julio de 2017 
 

  



SOBRE EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN FINAL DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

 
Con fecha 28 de noviembre de 2017, el señor Daniel Ángel Coro Molina al no 
encontrarse conforme con la Resolución Final N° 1157-2017/PS3 del 26 de octubre 
de 2017, emitida por el Órgano Resolutivo del Procedimiento Sumarísimo de 
Protección al Consumidor N° 3, interpuso recurso de apelación señalando lo 
siguiente: 
 
(i) El señor Coro indicó no estar conforme con la declaración del archivo de su 

denuncia, en tanto manifestó que había contradicciones en cuanto a los 
ingresos de su computadora al servicio técnico. Señaló que sólo hubieron tres 
ingresos y nunca hubo un cuarto ingreso a dicho servicio. 

 
(ii) Reiteró que el primer ingreso lo realizó porque su computadora se había 

quemado y no prendía; el segundo ingreso se da porque, pese al cambio de 
la fuente de poder, el problema persistió y que solo se le realizó el servicio de 
mantenimiento al ventilador; y, el tercer y último ingreso se da puesto que la 
computadora emitía sonidos internos muy fuertes. 

 
(iii) Asimismo, señaló que cuando abrieron la caja y le enseñaron el producto no 

lo probaron, y le indicaron que ante cualquier desperfecto lo lleve nuevamente 
a la tienda. Accedió a esta situación de buena fe, pues había comprado un 
producto similar en la misma tienda y no tuvo problemas. 

 
(iv) En cuanto a la situación de abandono del producto señaló que no lo recogió 

porque es materia de la presente denuncia, y que al recogerla se mal 
interpretara que habría llegado a un acuerdo con el denunciado.  

 
(v) Finalmente, el señor Coro solicitó que se revisaran las boletas de ingreso al 

servicio técnico y las imágenes presentadas como medios de prueba por parte 
de Carsa, pues las fechas de emisión y las imágenes tomadas al N° de Serie 
de la computadora no coinciden con las que el presentó y con las de su 
computadora. 

 
Dicho recurso fue concedido mediante la Resolución N° 3 del 13 de diciembre de 
2017, por el Órgano Resolutivo de Procedimientos de Protección al Consumidor    
N° 3 
 
 
  



SOBRE LA ABSOLUCIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN POR PARTE DEL 
DENUNCIADO 
 
Con fecha 23 de enero de 2018, Carsa presentó su escrito absolviendo el Recurso 
de Apelación interpuesto por el denunciante, señalando lo siguiente: 

 
(i) El denunciante intenta hacer caer en error a la Comisión de Protección al 

Consumidor N° 2, al señalar que habrían engañado al Órgano Resolutivo de 
Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 3, indicando 
que el producto no fue ingresado cuatro veces al servicio técnico, sino en tres 
oportunidades. 
 

(ii) Con fecha 12 de noviembre de 2016, la computadora del señor Coro fue 
llevado a la tienda y suena al encender, fue ingresado al servicio técnico con 
fecha 15 de noviembre de 2016, realizándose el primer servicio técnico, 
dándose el siguiente diagnóstico: 

 
Revisando la fuente de poder, se encontró el conector quemado. Además 
presenta indicios de cucarachas. En consecuencia, si se sigue utilizando 
la CPU en este estado, va a presentar secuelas internas. 

 
(iii) Se procedió a dar solución, realizándose el cambio de la fuente de poder en 

calidad de apoyo al cliente, a pesar que esta negligencia del señor Coro no 
estaba cubierta por la garantía. 
 

(iv) Con fecha 21 de noviembre de 2016, el CPU del señor Coro fue llevado al 
servicio técnico, realizándose un segundo servicio, porque indicaba que la 
computadora no encendía, dándose el siguiente diagnóstico: 

 
No enciende, presenta humo en la fuente y hay presencia de cucarachas. 

 
(v) Se procedió a dar solución por segunda vez, cambiándose la fuente de poder 

a pesar que esta negligencia no cubría la garantía y es por eso que la fuente 
de poder es totalmente distinta a la señalada por el denunciante. 

 
(vi) Con fecha 8 de diciembre de 2016 fue ingresado el CPU al servicio técnico por 

tercera vez, por presentar fallar al botar aire caliente. Se realizó el diagnóstico 
y se indicó que no presentaba fallas, y el recalentamiento se debe a que según 
los especialistas los procesadores AMD tienden a recalentar y es común que 
presente esta situación, por ello se le devolvió la CPU al señor Coro. 

 
(vii) Con fecha 15 de mayo de 2017, el CPU del señor coro fue llevado por última 

vez al servicio técnico, indicando que al encender la computadora hace ruidos, 
se apaga y reinicia. Se realizó el diagnóstico, y se indicó que se encontró polvo 
en el interior del CPU, lo que provoco el mal funcionamiento, dándose como 
solución el mantenimiento interno, se restauró el sistema operativo quedando 
operativo para que el señor Coro pueda utilizarla. Se le envió una carta notarial 



de fecha 3 de julio de 2017, para que recoja su CPU, pero hasta la fecha no 
se ha apersonado a recoger, por lo que el producto será declarado en 
abandono. 

 
(viii) En conclusión los informes técnicos indicaron lo siguiente: 

 

• Se atendió en cuatro ocasiones, de las cuales las dos primeras se 
procedió a reparar la CPU a pesar de que estaba fuera de garantía, dado 
que era una negligencia del señor Coro, se brindó el apoyo al cliente, 
cambiándose la fuente de poder. En el tercer servicio el equipo no 
presentaba falla, toda vez que la temperatura del equipo corresponde a 
una particularidad en los equipos con Tecnología AMD. Finalmente en el 
cuarto servicio, se verificó que la falla era a causa de abundante polvo en 
el interior del equipo, el cual ocasionó mal funcionamiento, no 
correspondiendo a una falla de algún componente. 

• No procede el cambio del equipo, toda vez que las fallas reportadas por 
el usuario corresponde a fallas originarias por descuido y 
desconocimiento del cliente 

 
(ix) Finalmente se procedió a cambiar la CPU totalmente nueva, para que el señor 

Coro se la pueda llevar, encontrándose en tienda para que el señor se 
apersone y recoja el producto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 
PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



La controversia o problema jurídico en el presente caso versa sobre una presunta 
infracción del artículo 19° de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del 
Consumidor2, en tanto que Empresa de Bienes y Servicios para el Hogar S.A.C., 
habría puesto a disposición del denunciante, una computadora no idónea, en tanto 
presentó fallas desde el día siguiente de haber sido adquirida -emitía ruidos y aire 
caliente- y a pesar de que fue internado en el servicio técnico hasta en tres 
oportunidades estos no fueron subsanados, e incluso presentó nuevas fallas, 
negándose a realizar el cambio respectivo. 
 
Resulta necesario señalar que en la medida que todo proveedor ofrece una garantía 
respecto de la idoneidad de los bienes y servicios que ofrece en el mercado en 
función de la información transmitida, para acreditar la infracción administrativa, el 
consumidor o la autoridad administrativa debe probar la existencia del defecto, y 
será el proveedor el que tendrá que demostrar que dicho defecto no le es imputable 
para ser eximido de responsabilidad. En efecto, una vez que se ha probado el 
defecto, sea con los medios probatorios presentados por el consumidor o por los 
aportados de oficio por el Órgano Resolutivo, si el proveedor pretende ser eximido 
de responsabilidad, deberá aportar pruebas que acrediten que dicho defecto no le 
es imputable, sea porque actuó cumpliendo con las normas debidas o porque 
acreditó la existencia de hechos ajenos que no le son imputables, como el caso 
fortuito, fuerza mayor, hecho de terceros o por la negligencia del propio consumidor. 
 
En ese sentido, el proveedor es quien responde por la idoneidad y calidad de los 
productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y leyendas que 
exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del servicio, por la falta 
de conformidad entre la publicidad comercial de los productos y servicios y éstos, 
así como por el contenido y la vida útil del producto indicado en el envase, en lo que 
corresponda. 
 
De acuerdo con ello, Juan Espinoza Espinoza señala que: “El deber de idoneidad 
es un concepto básico que, primero, determina cual es la responsabilidad del 
proveedor en los productos y servicios que pone a disposición de los consumidores 
en el mercado, y segundo, reafirma el enfoque de la protección al consumidor 
definido por la libertad contractual y de contratar del consumidor razonable”3. 
 
Entonces, tenemos que la idoneidad, es la coincidencia entre lo que el consumidor 
espera y lo que realmente recibe. Sin embargo, lo que el consumidor espera 
depende de la cantidad y calidad de información que ha recibido.  
  

 
2  LEY N.º 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR.  
 Artículo 19º. Obligación de los proveedores.-  
 El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de las 

marcas y leyendas que exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del servicio, por la falta de 
conformidad entre la publicidad comercial de los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida útil 
del producto indicado en el envase, en lo que corresponda. 
 

3   ESPINOZA ESPINOZA Juan y otros. Ley De Protección al Consumidor, Comentarios, Precedentes 
Jurisprudenciales y Normas Complementarias. Editorial Rodhas, Lima 2004, Pág. 186.  

 



Lo idóneo, se entiende como lo que se puede esperar razonablemente dadas las 
circunstancias. Así el consumidor que compra un producto, espera que dicho 
producto funcione de acuerdo con las características por lo que fue puesto en el 
mercado. Por ejemplo, esperará que una computadora nueva funcione sin ningún 
tipo de defecto por cierto tiempo.  
  
Siendo así, los productos o servicios tienen una garantía implícita por lo cual los 
proveedores responderán ante una eventual falta de idoneidad. No es necesario 
establecer contractualmente una garantía para que el proveedor sea responsable 
por la falta de idoneidad, esta obligación existe per se. 
  
Pese a existir esta garantía implícita, nada obsta el hecho de que el proveedor 
establezca una garantía explicita que, con términos y condiciones distintas, excluya 
la garantía implícita. Así, el proveedor podrá limitar su responsabilidad. 
  
Sin embargo; el hecho de que exista una garantía implícita o una explícita, no 
implica que el proveedor sea siempre responsable, ya que puede ser que el 
desperfecto del producto o servicio hay sido causado debido a un hecho no 
atribuible al proveedor como puede ser el caso fortuito o fuerza mayor, el acto de 
un tercero o la negligencia del propio consumidor, lo cual genera una ruptura del 
nexo causal.  
 
Por otro lado, no debe confundirse idoneidad con calidad, que un bien sea idóneo 
no significa que tenga la más alta calidad, sino simplemente que cumpla con la 
calidad ofrecida al consumidor, sobre la cual se realizó el acto de consumo. 
 
Conforme se señaló anteriormente, resulta conveniente precisar que los artículos 
18, 19 y 20 de la Ley 29571, contienen esta definición de idoneidad y reserva el 
Capítulo III del Título I (con el título “Idoneidad de los productos y servicios”) para 
aquellas obligaciones, garantías y servicios mínimos que debe ofrecer todo 
proveedor: 
 

- Obligación de responder por la idoneidad, calidad y marcas de los 
productos y conformidad con la publicidad relativa. 

- Garantías legales, explícitas o implícitas respecto de los productos y 
servicios en oferta, conforme a ley, acuerdos o usos comerciales, 
respectivamente. 

- Servicios de reparación y atención de reclamos. 
 
Así, luego de revisar lo que es el deber de idoneidad, tenemos en el presente caso 
que el señor Coro señaló que la computadora que adquirió del proveedor 
denunciado, presentó fallas o defectos desde el primer día de uso, lo que originó 
que ingresara al servicio técnico hasta en tres oportunidades, lo que vulneraría el 
deber de idoneidad del producto ofrecido por parte del proveedor, al haber puesto 
a disposición del mercado dicho producto. 
 



En ese sentido, el denunciante acude al Indecopi, a fin de interponer su denuncia y 
motivar el inicio de un procedimiento administrativo sancionador contra el proveedor 
por la infracción cometida. 
 
Vale mencionar que el presente procedimiento administrativo sancionador por 
infracción a las normas de protección al consumidor se inició de oficio por iniciativa 
del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 
Consumidor N° 3; a solicitud de parte, en mérito a la denuncia presentada por el 
consumidor afectado, sin embargo también podría iniciarse por un consumidor 
potencialmente afectado o por una denuncia presentada por una asociación de 
consumidores.  
 
Así tenemos que el trámite procedimental del presente caso se lleva a cabo de 
acuerdo a lo establecido en la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, así como lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 807, Ley sobre 
Facultades, normas y Organización del Indecopi, Facultades de las Comisiones y 
Oficinas del Indecopi; y, la Directiva N° 005-2017-DIR-COD-INDECOPI, Directiva 
que Regula el Procedimientos Sumarísimo en Materia de Protección al Consumidor. 
 
Sin embargo, también se debe considerar el artículo 29° del Texto Único Ordenado 
de la Ley No. 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que se 
entiende por procedimiento administrativo al conjunto de actos y diligencias 
tramitadas en las entidades, conducentes a la emisión de un acto administrativo que 
produzca efectos jurídicos individuales o individualizables sobre intereses, 
obligaciones o derechos de los administrados. 
   

  Por lo que el procedimiento administrativo es el instrumento jurídico por el que se 
viabiliza el actuar de la relación Administrado-Administración. 

  
En ese orden, el procedimiento administrativo regla el ejercicio de las prerrogativas 
públicas y de los derechos subjetivos y libertades públicas. 

  
El procedimiento administrativo como instrumento de gobierno describe, articula, 
regula y a la vez habilita el ejercicio de las prerrogativas públicas que integran el 
poder. 
 
En el presente caso, estamos ante un procedimiento iniciado de oficio, a solicitud 
de una denuncia. Para Morón Urbina, el procedimiento administrativo de oficio, se 
refiere a “aquel promovido por una decisión de actuación propia de las autoridades 
públicas competentes, cumpliendo su deber de oficialidad inherente a su función, 
con el objetivo de tutelar el interés público a su cargo, realizar una actividad de 
investigación o inspectiva, sancionadora o satisfacer una necesidad propia de la 
Administración.  
 
Por otro lado, los procedimientos administrativos de parte, son los promovidos por 
los particulares legítimamente interesados o con derechos a propiciar una 
declaración o pronunciamiento de la autoridad administrativa, ejerciendo su 



derechos de acción o contradicción, o como se ha definido “como aquellos que se 
inician por iniciativa de los ciudadanos con la finalidad de obtener por parte de las 
entidades administrativa una decisión o pronunciamiento respecto de algún interés, 
derecho u obligación en particular.”4 
 
En el presente caso, de acuerdo al Artículo 107° de la Ley 29571, Código de 
Protección y Defensa del Consumidor, señala que las presuntas infracciones a las 
Disposiciones del presente Código se inician de oficio, bien por propia iniciativa de 
la autoridad, por denuncia del consumidor afectado o del que potencialmente 
pudiera verse afectado o por una Asociación de Consumidores en representación 
de sus apoderados o poderdantes o en defensa de intereses colectivos o difusos de 
los consumidores. 
 
Asimismo, el mencionado artículo señala que el procedimiento administrativo en 
materia de protección al consumidor se inicia con la notificación de imputación de 
cargos al posible infractor. 
 
Así, en el presente caso se inició el procedimiento administrativo sancionador con 
la notificación de la Resolución N° 1 de fecha 26 de octubre de 2017 al proveedor 
denunciado, quien desde la fecha de notificación se le otorgó el plazo de cinco días 
para presentar sus descargos a la imputación realizada. 
 
En dicho escrito el proveedor indicó que no habría infringido el deber de idoneidad,  
y presentó los medios de prueba en el que demuestra que sí brindó el servicio 
técnico a la computadora del señor Coro hasta en cuatro oportunidades, 
habiéndosele brindado la reparación en las primeras dos ocasiones, a pesar de que 
los defectos se encontraban fuera de la aplicación de la garantía, debido a la 
negligencia del consumidor sobre los cuidados brindados al producto que fueron 
detectados -conector quemado y presencia de insectos-. Asimismo, en la tercera 
oportunidad se realizó la revisión no entrando fallas, mientras que en la cuarta 
oportunidad se realizó el servicio de mantenimiento y reparación, quedando el 
equipo listo para su recojo. 
 
En ese orden de ideas, vemos que el proveedor aparentemente cumplió con el 
deber de idoneidad, en tanto brindó como solución un mantenimiento interno al 
producto, además de restaurar el sistema operativo, negando el hecho de poder 
realizar el cambio del producto, debido a que las fallas detectadas fueron originadas 
por descuido o negligencia del cliente (daños a las partes y piezas de la 
computadora causadas por insectos) y por lo tanto, fuera de la aplicación de la 
garantía. 
 
Como ya se ha mencionado la idoneidad no esta en función de la sola constatación 
de fallas, sino también en la conducta del propio proveedor quien luego de haber 
tomado conocimiento de dichas fallas, brindó alternativas de solución de acuerdo a 

 
4  MORON URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo General. Lima. Editorial 

Gaceta Jurídica, Decimo Segunda Edición, Pág. 326. 
 



las circunstancias concretas en cada caso, tales como la reparación o la devolución 
de la contraprestación. 
 
Por lo que luego de realizado el análisis de lo actuado en el expediente, el Órgano 
Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 3, 
declaró archivar el procedimiento iniciado contra Empresa de Bienes y Servicios 
para el Hogar S.A.C., por presunta infracción al deber de idoneidad, en tanto advirtió 
que su conducta fue diligente y se encuentra dentro de lo esperado por un 
consumidor, a pesar de que las causas del defecto fue originado por la propia 
negligencia y descuido del denunciante. En ese sentido, se determinó que no 
existiría una vulneración al deber de idoneidad.   
 
 
 
 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS 
JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SOBRE LA RESOLUCIÓN FINAL N° 1157-2017/PS3 DEL 26 DE OCTUBRE DE 
2017, EMITIDA POR EL ÓRGANO RESOLUTIVO DE PROCEDIMIENTOS 
SUMARÍSIMOS N° 3 - PRIMERA INSTANCIA. 
 
El día 26 de octubre de 2019 se emitió la Resolución Final N° 1157-2017/PS3 
mediante el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos N° 3 resolvió 
declarar el archivo del procedimiento administrativo sancionador iniciado contra 
Carsa, en tanto consideró que el proveedor habría cumplido con su deber de 
idoneidad, pues esta no solo está en función a las fallas del producto, sino también 
en su conducta quien luego de haber tomado conocimientos de las fallas, brindó las 
alternativas de solución de acuerdo a las circunstancias de cada caso, aplicando 
para el presente la reparación del producto materia de denuncia.  
 
Dentro de los fundamentos expuestos por este órgano Resolutivo se observa lo 
siguiente: Carsa realizó la reparación del producto, y su conducta fue diligente y se 
encuentra dentro de lo esperado por un consumidor, a pesar de que las causas de 
los defectos y fallas fueron por negligencia del cuidado por parte del consumidor, 
por lo que no existiría una vulneración al deber de idoneidad.  
 
Sin embargo, este Órgano no advirtió que en los medios de pruebas presentados 
por el proveedor obraban fotografías y una orden de servicio que no correspondían 
al producto adquirido por el denunciante, lo que originó que en su pronunciamiento 
se determine el archivo del procedimiento, presumiéndose que el proveedor habría 
actuado de manera diligente, atendiendo todas las fallas manifestadas en el 
producto materia de la denuncia.  
 
En esta resolución se analizaron algunos medios de prueba que no correspondían 
a las fallas del producto cuestionado, lo que no permitió determinar de manera 
correcta la responsabilidad del proveedor. 
 
Como se mencionó anteriormente, a fin de determinar la responsabilidad en materia 
de idoneidad se distribuye de la siguiente manera, (i) acreditación del defecto, 
corresponde al consumidor probar la existencia de un defecto en el bien o servicio; 
y (ii) imputación del defecto, acreditado el defecto, corresponderá al proveedor 
demostrar que el defecto no le es imputable (inversión de la carga de la prueba), 
sea porque actuó cumpliendo con las normas debidas o porque acreditó la 
existencia de hechos ajenos que no le eran imputables como son el caso fortuito, 
fuerza mayor, hechos de terceros o negligencia del propio consumidor. 
 
En ese orden de ideas, Carbonell O’Brien manifiesta que: “la responsabilidad del 
proveedor frente a la idoneidad y la calidad de los productos y servicios ofrecidos; 
por la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben sus productos o del signo 
que respalda al prestador del servicio, por la falta de conformidad entre la publicidad 



comercial de los productos y servicios y estos, así como por el contenido y la vida 
útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponde” 5. 
 
 
En ese sentido, el proveedor presentó medios de prueba que no permiten demostrar 
que el defecto, en este caso las fallas de una computadora presentadas desde el 
primer día de uso desde su adquisición, no le eran imputables, por lo que se debió 
determinar la responsabilidad del proveedor en esta instancia.  
 
En ese sentido, no me encuentro de acuerdo con la Resolución emitida en primera 
instancia por las observaciones señaladas previamente.  
 
  

 
5   CARBONELL O´BRIEN, Esteban. “Análisis al Código de Protección y defensa del consumidor: Ley N° 29571”. Jurista 

Editores, Lima Perú 2010, pp. 125 – 127. 



RESOLUCIÓN FINAL N° 1124-2018/CC2 DEL 22 DE MAYO DE 2018, EMITIDA 
POR LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR N° 2 – SEGUNDA 
INSTANCIA. 
 
El 22 de mayo de 2018, la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 emitió la 
Resolución Final N° 1124-2018/CC2, mediante el cual resolvió Revocar la 
Resolución Final N° 1157-2017/PS3 que declaró el archivo del procedimiento 
administrativo sancionador iniciado contra Carsa, y reformándola, declaró 
administrativamente responsable a Carsa por infracción al artículo 19° del Código, 
en tanto quedo acreditado que el proveedor denunciado puso a disposición del 
denunciante un producto que presentó defectos y a pesar de que fue internado en 
el servicio hasta en tres oportunidades estos no fueron subsanados, e incluso 
presentaron nuevas fallas negándose a realizar el cambio respectivo. Asimismo, 
ordenó como medida correctiva que cumpla con devolver al denunciante el importe 
de S/ 2 532,80 (Dos mil quinientos treinta y dos con 80/100 soles), que corresponde 
al valor del producto, además sancionó a Carsa con una multa ascendente a una 
(1) Unidad Impositiva Tributaria por infracción al Código, por la falta de idoneidad 
del producto. Adicionalmente, ordenó el pago de las costas y costos del 
procedimiento. 
 
Esta oportunidad la Comisión de Protección al Consumidor N° 2, realizó la revisión 
de los medios de prueba presentados por el proveedor, haciendo un análisis en el 
cual pudo determinar que de la revisión conjunta de los medios de prueba, no existía 
correspondencia en las fechas de ingreso de la computadora al servicio técnico; y 
que además, las fallas reportadas en el informe presentado por el proveedor difieren 
de las manifestadas por el denunciante en las Solicitudes de Servicio. 
 
Si se tiene en cuenta que, de acuerdo a lo dispuesto por el propio Código, la 
idoneidad se constituye en la correspondencia entre lo que un consumidor espera y 
lo que efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad 
e información transmitida, las características y naturaleza del producto o servicio, el 
precio, entre otros, se ha podido apreciar que el proveedor presentó el informe 
técnico emitido por Tecnología y Creatividad, el mismo que señaló que la 
computadora ingresó en cuatro oportunidades para el servicio de reparación 
respectivo, y que al final la computadora se encontraba lista para recogerla, no 
obstante ello, esto no coincidía con las fechas de ingreso al Servicio Técnico. 
 
Asimismo, de las imágenes adjuntadas en uno de los Informes Técnicos 
presentados por Carsa  se advierte que no coincidía con el modelo y el número de 
serie de producto adquirido, por lo que el Colegiado consideró que esto no generaría 
certeza respecto al estado del producto adquirido por el denunciante, dado que su 
contenido es incongruente y las imágenes no corresponden a la computadora del 
señor Coro. 
 
En ese sentido, el proveedor no acreditó la existencia de una causa objetiva, 
justificada y no previsible que configure la ruptura del nexo causal por caso fortuito 
o fuerza mayor, determinante de un tercero o de la imprudencia del propio 



consumidor afectado a fin de eximirse de responsabilidad, por lo que decidió revocar 
la resolución final de primera instancia y reformándola declaró la responsabilidad 
del proveedor. 
 
En ese sentido, considero que la decisión adoptada por la Comisión es correcta, y 
estoy conforme con dicho fallo y los argumentos expuestos en esta última. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. CONCLUSIONES 
  



La responsabilidad administrativa del proveedor respecto al deber de idoneidad se 
determina, una vez probados los defectos por parte del denunciante, si estas le son 
atribuibles, y este deberá acreditar la existencia de alguna causa objetiva, justificada 
por caso fortuito o fuerza mayor, o hecho determinante de un en tercero o de la 
imprudencia del propio consumidor afectado que lo exima.  
 
En el presente caso, se ha determinado que el proveedor denunciado no acreditó 
que esta responsabilidad administrativa no le era imputable, en tanto los medios 
probatorios presentados no generaron convicción al Colegiado, en tanto 
presentaron incongruencias en las fechas y que las fallas reportadas diferían del 
producto entregado al denunciante. 
 
Así podemos concluir que, la resolución emitida por la Comisión de Protección al 
Consumidor N° 2, valoró de una mejor manera los medios probatorios de las partes, 
por lo que se encuentra ajustada a derecho.  
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6. ANEXOS 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A. DENUNCIA PRESENTADA EL 14 DE JULIO DE 2017 POR EL SEÑOR 
DANIEL ÁNGEL CORO MOLINA. 













 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B. REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DENUNCIA DEL 14 DE JULIO 
DE 2017. 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE DENUNCIA DEL 17 DE JULIO DE 2017. 













































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. RESOLUCIÓN N° 1 DEL 29 DE AGOSTO DE 2017, MEDIANTE EL CUAL SE 
IMPUTA CARGOS. 











 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E. ESCRITO DE DESCARGOS PRESENTADO EL 6 DE OCTUBRE DE 2017 
POR EMPRESA DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL HOGAR S.A.C.  
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